
Anuncio de licitación
Referencia: 2025-0001701107

Datos de publicación

Referencia de publicación: 2025-0001701107

Objeto del contrato

Perfil de Contratante: Cetursa Sierra Nevada, S.A.

NIF: A18005256

Dirección web: http://cetursa.es/
Tipo de poder adjudicador: Entidad con personalidad jurídica
Principal actividad ejercida: Explotación de Estación de Esquí.
Dirección: Plaza de Andalucía, s/n	 
El poder adjudicador es una central de
compras:

No

Tipo de contrato: Suministros
Denominación del contrato:  SUMINISTRO DE HASTA 7 MAQUINAS PISAPISTAS PARA

CETURSA SIERRA NEVADA S.A.
Lugar de ejecución: Granada (ES614)
Duración del contrato: 3   años
Número de expediente: CE181960036/25
Enlace a la licitación: https://www.juntadeandalucia.es/licitacion-

electronica/externalAccess?code=5FLKZ7RS5OM4MWRQLPBR3N
LJFY4YWA3UP43KENQERDH7SYYWVZXMS2UBPVCZ5EMJ6ZF
WVY6CWBH3FOB5OFG6S5LKG7EN5RRCSLJ5YHA

División por lotes: No
Razones para no dividir en lotes: No se considera procedente la división en lotes del contrato, a fin

de garantizar el correcto desarrollo y ejecución de su objeto por el
mismo contratista conforme a las prescripciones técnicas y el
clausulado del presente Pliego, de acuerdo con el artículo 99
LCSP.

Clasificación CPV
43313000-0 - Máquinas y turbinas quitanieves

Contrato cubierto por el acuerdo Sobre Contratación Pública
(ACP):

No

Descripción:  SUMINISTRO DE HASTA 7 MAQUINAS PISAPISTAS PARA
CETURSA SIERRA NEVADA S.A.

Contrato restringido a talleres
protegidos:

No

Contrato ejecutado marco de
programas de empleo protegido:

No

Reservado a una profesión
determinada:

No

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Sistema de racionalización:
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Anuncio de licitación
Referencia: 2025-0001701107

Procedimiento: Abierto
Tramitación: Ordinario
Idioma de presentación de ofertas o solicitudes: 	Castellano
Presentación de la oferta o solicitudes: Electrónica

Presupuesto base de licitación

Importe de licitación (con IVA): 	4.036.753,60 €
Importe de licitación (sin IVA): 3.336.160,00 €
Valor estimado: 3.336.160,00 €
Admite variantes: 		No

No sujeto a regulación armonizada
Contrato no susceptible de Recurso Especial

Obtención de documentación e información

Fecha límite de obtención: 04/09/2025 12:00
Lugar:
CETURSA SIERRA NEVADA S.A.
AVENIDA DE LA CIENCIA
18006 GRANADA

Puntos de contacto:
Persona: Juan José Ayuso
Email: licitaciones@cetursa.es
Web: www.cetursa.es
Otras informaciones: Las dudas deberán dirigirse a la dirección de correo electrónico

licitaciones@cetursa.es

Criterios relativos a la situación personal de los operadores económicos
Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares

Cláusulas sociales y ambientales

	Sociales
Salud laboral - Información  y  formación  específica  en  medidas  de seguridad y salud en el trabajo

	 

Presentación de ofertas

Fecha límite de presentación de ofertas: 08/09/2025 09:00
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Anuncio de licitación
Referencia: 2025-0001701107

Lugar de presentación:
SiREC - Portal de Licitación Electrónica

Criterios objetivos para la selección de candidatos en el procedimiento

Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares

Documentos adjuntos
PCAP - Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares - (I-02) PCAP Suministro hasta 7  Máquina
Pisapistas 0036-25.pdf
(SHA-256: ad2c11cc49621708dc775e45d5cc875547334575e4a49680775bd715d665965c)

PPT - Pliego de prescripciones técnicas - (I-02)PPT Suministro hasta 7 máquinas pisapistas 0036-25.pdf
(SHA-256: 664ed82bb1eda8d525c2c7f7e8d7541e9518f8a9aab162cdce7e887290298179)

Criterios de adjudicación

Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares

Condiciones particulares de ejecución del contrato

Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares
Se utilizarán pedidos electrónicos: No

Se aceptará facturación electrónica: No

Se utilizará el pago electrónico: No
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